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DECRETO N° 0 0 6 9 DE 2016 

Por el cual se deja sin efecto el Decreto 0067 de 26 de Mayo de 2016. 

El ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto 0067 del 26 de Mayo de 2016 se encargó de las funciones 
como Alcaldesa, a la Doctora MELBA FABIOLA CLAVIJO DE JACOME, Secretaria 
Jurídica de la Alcaldía de Bucaramanga, por el día veintisiete (27) de Mayo de 
2016. 

2. Que el señor Alcalde de Bucaramanga, no pudo desplazarse a la ciudad de 
Bogotá, por cancelación de la audiencia con el señor Presidente de la República. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Dejar sin efecto el Decreto 0067 de 26 de Mayo de 2016 mediante el 
cual se encargaba por el día veintisiete (27) de Mayo de 2016, de las funciones de 
Alcalde a la Doctora MELBA FABIOLA CLAVIJO DE JACOME, Secretaria Jurídica de 
la Alcaldía de Bucaramanga, por el día veintisiete (2. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expendo en Bucaramanga, a 2 7 MAY 2016 

y Revisó: Dra. Melba Fabiola Clavijo de Jácome, Evaristo Portala 
Proyectó: Matilde Rueda A. 
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